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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS – EJECUTIVO A                                                    

CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE:               CARMEN ROSA SOTELO PARDO 

DEMANDADO: RAUL MUNEVAR SOTELO Y OTROS 

RADICACIÓN:               154074089002-2021-00079-00 

 

En providencia del 6 de julio de 2023 se requirió a la parte actora, representada por la 

Defensora de Familia de Tunja Irma Nataly Villamil González, para que notificara 

personalmente a los demandados Raúl Munévar Sotelo, Duvier Munévar Sotelo y Alejo 

Munévar Sotelo, so pena de desistimiento tácito. La defensora en escrito allegado pone en 

conocimiento que, de acuerdo Concepto No. 122 de 2018 y lo estipulado en la Ley 1850 de 

2017, sólo es competente para presentar la demanda de alimentos y no la ejecutiva.  

 

Por consiguiente, procedió el despacho a comunicarse con los demandados Duvier 

Armando Munévar (celular 3114464323) quien ratificó como canal digital el correo 

electrónico duvieres@hotmail.com, Alejo Munévar Sotelo (celular 3173628808) no contestó 

la llamada y de Raúl Munévar sólo se tiene conocimiento de la dirección física. 

 

En ese sentido, se requerirá al ejecutante para que, dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, dé cumplimiento al ordinal segundo del auto 

del 30 de marzo de 2023, so pena de aplicar el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

(desistimiento tácito). Para ello, dado que actúa sin apoderado judicial, se exhorta a que 

concurra al despacho con el fin de que informarle la forma en la que debe remitir la 

notificación personal (artículo 291 del C.G.P.) y por aviso (artículo 292 del C.G.P.). 

 

De otro lado, se ordenará que por secretaria se remitida notificación personal (artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022) al demandado Duvier Armando Munévar. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva,  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora, para que notifique personalmente a los 

demandados Raúl Munévar Sotelo y Alejo Munévar Sotelo, so pena de desistimiento tácito 

(TÉRMINO 30 DÍAS).  
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Se exhorta a que concurra al despacho con el fin de que informarle la forma en la que debe 

remitir la notificación personal (artículo 291 del C.G.P.) y por aviso (artículo 292 del C.G.P). 

Por secretaria, comunicarse con el ejecutante al abonado 3116905512. 

 

SEGUNDO. Por secretaria, REMITIR notificación personal (artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022) al demandado Duvier Armando Munévar duvieres@hotmail.com.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO  

Juez  

  

J 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 029, de hoy 

cuatro (4) de agosto de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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